
MunicipaUdad
de Chillán Viejo Dir. Administración de Educ¿oión Municipal

REF: AUTORIZA PERMTSO ADMINISTRATIVO A
CONTRERAS PARRA RADOMIRO DE DIOS

RESoLUcToN(E)No 3972
CHILLAN VIEJO, ¿ U JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L, N' 1 " Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 19.070'que aprobó el Estatuto de los Profesionales de lá
EducaciÓn y de las Leyes que lo complementan, Ley N" 19.543 que regula el traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comrnal que indica, el
D.F.L. N" 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del
Código del Trabajo.

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio No 11S3 del 29.02.2014,

que Asigna Funciones Transitoria al Jefe DAEM (R).Decreto Alcaldicio No4g46
23.09.2014, que asigna función transitoria a Don Ricardo Moya Ramirez en Ausencia
del Jefe DAEM (R).

b) La solicitud de permiso con goce de
remuneraciones con fecha 14.07.2015 presentada por don CONTRERA§ pARRA
RADOMIRO DE DIOS, CéduIA de ldentidad NO 1, MAESTRo oBRAS MENoRES DEL
DAEM, para que se le conceda por I día.

DECRETO:
1.-AUTORICESE, a don CONTRERAS PARRARADOMIRO DE Dros, cédura de rdentidad No 11.s34.664-4, MAESTRo oBRASMENORES DEL DAEM, con 1 día de permiso administrativo, ál oi, 1ltolt2o1s,quedando 2 lz dias de permiso facurtativo pendientes.

¡r'r^RETARI0

GO HENRIQUEZ
PAL

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.

RETARIO

rfa Municipal, lnteresado, Carpeta personal, DAEM.


